
  

Y E. , 

uso Judicial 
sa coro escfrola nota 0 prob 
testo inserta en el cheque Nro. 

164598, de la cuenta corriente Nro. 

000011843-5, y por boleta a su gira- 

dos JAVIER GABZON FLORES, pa- 

ra Que en el termino de 24 horas 

cancele el valor del cheque en mo- 

nea de curso legal - Nota de protes- 

to Protestado por insuficiencia de 

fondos 10 de abril de 1996 Banco 

de Colomba, por la cantidad de UN 

MILLON OCHENTA Y OCHO MIL 

SESENTA Y OCHO SUCRES  Fir- 

ma legible autonzada - Por desco- 

nocer el domucilto del girador del 

cheque notifíquese por uno de los 

Giaros de mayor circulación de fa 

ciudad Notifíquese Il) tdo Fabián 

Velez Vera, Cornisario Primero Na- 

cional del canton Lo que pongo en 

su conocimiento para Jos fmes de 
Ley Certiico 

EL SECRETARIO 

la/578 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A ROSENDO 

RODRIGUEZ GUADALUPE Y LAU 

RA PIEDAD BRITO MENDOZA DE 

RODRIGUEZ 

Actores Jorge Bolivar Bastidas 
Bastidas y Blanca Victoria Villama- 
ún Bastidas 

Demandados Rosendo Rodrig . 
Guadalupe y 1aura Piedad Brno 

Mendoza de Rodriguez 

Tramite Diligencia previa de conter 

son judicial No 84 96 F CH M 

Cuanta Indetermmada 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA Quito abri 15 de 

1996 Las 16h00 VISTOS La pet- 

ción anterior es clara completa y 

reune los demas requisitos de Ley 

por lo que se la acepla a lramie 

Consecuentemente señalase el dia 
veintinueve de mayo del presente 

año a las diecisess horas a hn de 
que los demandados Rosendo Ra 
dríguez Guadalupe y Laura Piedad 

Brito Mendoza de Rodríguez y e 

tremta det mismo mes y año, a las 

dieciseis horas. en el orden señala- 

do, comparezcan ante esta Judica 

tura a rendir la confesiga judicial so- 

licitada, confee el pego de pre 

guntas que en sobre cerrado se 

acompaña las mismas que seran 
catilicadas al momento de la diligen- 

cia - Previamente, cíteselos por la 

prensa, en uno de los pertodicos de 

mayor circulación de esta ciudad 

conforme el Art 86 del Codigo de 

Procedinmento Civil y el juramento 

de los actores - Tengase en cuenta 
el casillero judicial designado  Not- 

fíquese 

Dr Juan Burbano Cadena 

Juez 

  

unico a ustedes y las ci 

guiente (s) cheque (s) CUENTA 

0011114563 No CHEQUE 795916 

VALOR S/ 450 000 GIRADOR: CA- 
BLEC BENEFICIARIO del Banco 

Popular del Ecuador 

ANULACION 
La Bolsa de Valores de Quito proce- 
dela a anular los títulos accion 

1090 2100, 2658,2925 3243 nume- 

rados del 41444/493 82906/83005- 

234943/235042/284094/2984183 

401614/401913 respertivamente 

por perdida de los mismos pertene 

cientes a la empresa Herramientas 
Nacionales S A HENASA. 
-341 

— 

RUC 
  

POR PERDIDA 
El N* 0400237194001 Perenecien- 

te a MARÍA VINUEZA ANDRADE 

Queda anulado urucamente tendra 

validez el CERTIFICADO que la Of 

cima del RUC conceda 
-486 

POR PERDIDA 
El No 0600122063001 pertene- 

ciente a CORNEJO INTRIAGO 
FRANCISCO ESTUARDO Queda 

anulado, unicamente tendrá validez 
el CERTIFICADO que la oficina 

detRUC conceda 

POR PERDIDA 
El N* 1703640712001, Pertenecien- 
te as CASTRO MIRANDA ELENA 
BEATRIZ Queda anuiado, unica- 

mente tendrá validez el CERTIFICA- 
DO que la Oficina del RUC conce- 

da 

-582 

POA PERDIDA 
El N* 1700490384001. Pertenecien 

te a RAIMUNDO JULIAN ORDO- 
ÑEZ OCHOA Queda anulado, unica- 
mente tendrá valdez el CERTIFICA- 
DO que la Oficina del RUC conce- 

da 

-D02 

POR PERDIDA 

El N* 1790346633; Perteneciente a 

HUGO MORENO Queda anulado, 
unicamente tendrá validez el CERTI- 

FICADO que la Oficina del RUC 

conceda 

-346 

POR PERDIDA 

El N? 1790431819001, Perteneció 

te a POLIGRAFICAS CARDENAS 

Queda anulado, unicamente tendrá 
validez el CERTIFICADO que ta Oñ- 

OMINACI 

  ema del RUC conceda 

-348 

   

     

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO 

  

Se comunica al público que la compañía INTER- 

FRITZ S.A. va a proceder a cambiar su denomina- 

ción por la de PROVEMOVIL S.A. en términos de 

la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Octavo del cantón Quito el 20 de marzo de 1996. 
Quienes se creyeren con derecho pueden presentar 
su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del 

domicilio principal de la compañía, dentro de los 

seis días contados desde la fecha de la última publi- 
cación de este extracto y, además, en el mismo tér- 

mino, deben poner este particular en conocimiento 
de la Superintendencia de Compañías. El Juez que 
reciba la oposición notificará a esta Superintenden- 

cia, dentro del término de tres dias con el escrito 

pertinente. De no haber oposición o de no notificar- 

se con ella a esta entidad, dentro del término seña- 

lado, se procederá a la aprobación del acto jurídico 
mencionado. 

Quito, 5 Abr. 1996 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

E SECRETARIO GENERAL 
1a/316 SS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE 

DE LA COMPAÑIA "TURISMO DEL PACIFICO 

SULLYVAN BAY CIA. LTDA." POR "TURISMO 
DEL PACIFICO Y GALAPAGOS 
GALAPATUR CIA. LTDA.” 

Se comunica al público que la compañía "TURISMO 
DEL PACIFICO SULLYVAN BAY CIA. LTDA." va a pro- 

ceder a cambiar su nombre por "TURISMO DEL PACI- 

FICO Y GALAPAGOS GALAPATUR CIA. LTDA.", en 
términos de la escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito el 31 de agosto de 

1995. 
Quienes se creyeren con derecho pueden presentar su 
oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domici- 
lio principal de la compañía, dentro de los seis días con- 

tados desde la fecha de la última publicación de este 

extracto y, además, en el mismo término, deben poner 

este particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías. El Juez que reciba la oposición notifica- 

rá a esta Superintendencia, dentro del término de tres 

días con el escrito pertinente. De no haber oposición o 

de no notificarse con ella a esta entidad, dentro del tér- 

mino señalado, se procederá a la aprobación del acto 

jurídico mencionado. 

Quito, 22 Mar. 1996. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

la/312   
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